
ILUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

CONCEDE PERMISO GREMIAL CON
GOCE Df, Rf,MUNERACIONES.

LOTA, I I DrC. ?Í?3

DECRETO: N' @ 
¿/5Vl

YISTOS:

a). -OFICIO No 024 de fecha 2l Noviembre de
2023 de la señora Claudia Vásquez J¡r¡, Tesorera de AFUSAM, Lota.

b). - Ley 19.296, Art. 3 I Y de acuerdo a la Ley N'
19.378, A¡t.17 del Estatuto de Atención Primaria, y en uso de las facultades que me confieren los Art.
12' y 63" de la Ley N' l/2006, que refunde Ley Orgrí,nica Constitucional de Municipalidades,
modificada por la Ley N'19.130 del 19 de marzo de 1992.

DECRf,TO:

L-Apruébese Permiso Gremial con Goce de
Remunerrciones a la funcionaria Dirigente Gremial, CLAIJDIA VASQUEZ JARA, el día Martes
2l de Noviembre desde las 0E:00 a I I :00 horas, por tener actividades de la Organiz¿ción.

ANóTESE, coMLrNÍquesr v lncuÍvrse.

AN QUINCIIAVIL CID
AL RA NIUNICIPAL

RDEN DEL SEÑOR ALCALDI
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D¡stribuc¡ótr:
- Archivo Contraloría (siaper)
- Archivo Depto. de Salud (secretarÍa)
- Archivo Municipal
- Remuneraciones
- Funcionario
- Carpeta Trabajador
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